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o Para los aceites crudos de orujo de aceituna, ü1 tipo de
de derecho aplicable es de 12 pesetas por kilogramo, cualquiera
que sea el tipo de envase.

D) Para 106 aceites refinados de orujo de aceituna, el tipo
de derecho aplícable es de 10 pesetas por kilogramo, cualquiera
que sea el tipo de envase.

Estos derechos tendrán validez hasta que se modifiquen por
Orden de este Départamento.

2,° La presente Orden entrará en vigor tres días después
de su publicación en el "Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Diós guarde a V. L muchos anos.
Madrid,*'2 de febrero de 1973.

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas

ORDEN de 22 de enero 23 1973 por la que se rec
tiht::an los apellidos de "García Orad» por los de
",Garcia- Ornd Cnre¡a,. a don Jose Careta-Orad Car
eta, funcionario d['l Cuerpo E'ipecfaL Tecnico de
Aduanas

ORDEN de 24 de enero de 1973 por lr. que se
nombra a don Francisco González-Bueno Y Lillo
Interventor del Estctdo en la liqUidación forzosa de
"Cansa uta», Agrupación Mutua de Seguros (M·33B).

Ilmo. Se: Habiendo obtenk¡o la excedenda volunt.aria el Ins
pector del Cuerpo Técnico de Seguros y Ahorro don José María

Resultando que, según la cx presada certificación literal de
ino;2l'ipción de nacimiento, el solicitante es hijo de don Fran
c:i-Sco Gel'ela Garda y de doña Africa Orad de la Torre.

y considerando que la citada cHtificación de inscripc:ioo de
nacimwnto hace fe y tiene pleno valor en derecho,

Este Minibterio, de conformidad con lo propuesto por V. L.
ha-n;:.{.'rdado que cuantos documentos de can:tcier oficial Se ha
yan exppdido con referencia a don José Gurcia Orad, en concep
lo de funcionario del Cuerpo Especlal T?cnico de Aduanas, se
eni.icndan pertinentes a don José Carda Orad Carda y que, en
10 sucesivo, le sean réconocídos "Jste nombn; y apeJlidos, cón '105
que habrá de figurar en la relación de personal de dicho Cuerpo.

Lo que comunico a V. l. para su conccimiento y demás
efedos.

Dios guarde á V. I, muchos años
\1adrid, 22 de enero de 1973.~P, D.. el Subse&::et.ario Juan

Rovi fa Tarazona.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

Sr. Jefe, de la Sección de Personal.

RESOLUCION de la Dirección General de Correos
y Telecomunicación por la que se nombra Ayudanta
de máquinas de los talleres gráficos a don José
Cascudo Fernández.

'Per Resolución de 21 de diciembre de 1972 f«Boletín Oficial
del Estado~ de 4 de enero de 1973Jse concedió un plazo de
treinta dias al "pasitor a' la' plaza de Ayudante de máquinas
¿:e los talleres grafícos de Correos y Telecomunicación para que
presentara la documentación correspondiente. lo que se ha efec
tuado por el aprobado dentro del plazo señalado.

En su. consecuencia,. esta Dirección General, en virtud de las
fdcultadf's conferidas por Decreto 1826/1961, de 22 de septiem
bre, y número 2 del articulo 17 de la Ley Articulada de Fun
ci,)l1al'iú S Civil8s de Estado, ha tenido a Qien nombrar para la
vncante que se menciona al opositor siguiente:

Número de orden en la plaza, 525. Número de Registro de
~. ]rscmaJ, B08GO-OO0078. Nombre y apellidos, don José Cascudo
Fernández. Fecha de nacimiento, 3 de meyo. de 1940.

El referido opositor adquirirá la condic.íón de funcionario de
carr,~ra, no escalafonado, una vez que jure 8catarniento a los
Principios Fund.1.mgntales del Movimiento Nacional y -demás
LBye~ Fundamentales del Reino y tome posesión en su desti
no dentro del plazc de un mes; a contar de la notifiCación del
nombramiento, de acuerdo con lo que se dispone en el artículo
36 el Y d), debiendo certificárse elcumplímiento de ambos re
f"luisitos.

Los efectos económicos se contarán, en todo caso, a 'partir
de . 1. fecha de toma de posesión, con arreglo a 10 establecido
eil eiartículo 18.2 de la Ley 31/1965, de. 4 de mayo, sobre
retribuciones de los funcionarios de, la Admjnístracián Civil del
Estado, y Decreto-ley 14/1965, (:~c 6 de noviembre.

Lo que comunico a V. S. para su conoCimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. ,
Madrid, 23 de enero de 1973.~E1 Director g;meral, Leon

Herrera.

Ilmo, Sr, Director general de PoliticaFinanciera.

Blan, Diaz, Interventor del Estado en la líquidación forzosa de
"Consauto», Agrupación Mutua de Seguros' (M-338J, Y cesando
por dicha causa en el cargo, s_ nombra para el mismo al
Inspector delCuerpc Técnico de Seguros y Ahorro don Francis
co González·Buen8 y LiUo, con las' atribuciones señaladas en la
legisladón vigente,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1973.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazona.

HACJENDA~DEMINISTERIO

Ilmo. Sr.: Vista la imtancia suscrita por don José García
Orad -Carcía, funcionario del Cuerpo Especial Técnico de Adua
nas ~A06HA 379~, con destino en la de IruntGuipUzcoa), en
la que solicita la rectificación en los Escalafones, rel.acianes de
personal, títulos y demás documentos oficiales de los apellidos
C0{l qua é5tOS venían figurando etano funcionario del expresado
Cuprpo a cuyo efecto acompaña eertifL::ación hteraldeinscrip
ción de nacimiento, expedida i-'or el Registro Civil número dos
d!" Cartagena (Murcia), el seis de julio de mil novecientos se
tenta y dos,

Hesultando que en los Escalafones, relaciones de personal,
titulas y demás documento5' y di~posiciones a él cohcernientes;
figura con los apelHáos de aGarcía Orad»,

Resultando que en la certificación literal dein&cl'ípción de
nacimiento, expedida el seis de julio de mil novecientos setenta
y dos por el Registro Civil número dos de Cartagena (Murcia),
figura una nota que, copiada literalmente, dice,

~Nota: El señor Ministro ele Ju:,licia' ha tenido a bien auto
rizaí al inscrito en la presente1:./cta pan. usar como uno sólo y
pTimero 01 apellido Garcia-Orad, irLJ.:'Oniendole como segundo el
que ocupa el mismo lugar ",ntre Jos de su padre. l.o que se
hare constar atendiendo lo nrdenado por la Dirección general
(h; los HegiMros y del Notariado de fecha once de enero de
mi! novecientos sesenta y que queda archivada en :>u legajo,

Cartagena, diez de noviembre de mil novecíoot05sésenta.'---'-.
El Juez Municipal Decano. Corbalán.~Ej Secretario, Cadenas.
R .... iJl'icados-.~


